
SI NO NO APLICA 

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

__________________________________________

2daverificadora corrobora que se cumpla el proceso

y ratifica que la información sea correcta con firma

en membrete. 
*Se considera cumplimiento del protocolo cuando cumple el 100% de los puntos evaluados. 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA QUE EVALUA

Este documento es propiedad de Clínica de Medicina Deportiva S.A. de C.V. CLAVE: CEMA-RG-ENF-MISP3-48/ V.1.0

Se realiza doble verificación en la administración de

medicamentos de alto riesgo. 

Identificación correcta del paciente con el

medicamento a administrar. 

Enfermera(o) verifica los 10 correctos. 

En membrete de solución se coloca nombre del

medicamento de alto riesgo, fecha de preparación,

dosis y dilución. 
Corrobora que se cumpla proceso y ratifica que la

información sea correcta. 

ADMINISTRACIÓN

Revisa indicaciones médicas. 

Verifica medicamento indicado, presentación, dosis,

vía de administración. 

Revisión de la preparación con dosis exacta. 

PROCESO 

PREPARACIÓN 

Enfermera(o) pide apoyo para la doble verificación. 

El 2do verificador es personal médico o de

enfermería. 

CENTRO DE EXCELENCIA MEDICA EN ALTURA

CÉDULA DE EVALUACIÓN AL PROCESO DE DOBLE VERIFICACIÓN EN LA PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

MEDICAMENTOS DE ALTO RIESGO (MISP.3)

PERSONAL EVALUADO:_____________________________________FECHA Y HORA:__________________________

No. ACTIVIDAD
LO REALIZA 

OBSERVACIONES


